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Con fundamento en los artlcuos 27 tercer párrato de la Constitución Polftíca de los Estados Unidos Mexicanos; 26 y 32 Bis Fracciones J, Hl, YXXXIX
de ¡a-l:eVpr~J-@ic_a_de .la Administración Pública Federal; 19 Fracción.XXV Y. 32. Fracción VI_9~1 Reglamento Interior de la Secretada de Medio
Amblente y Recursos Naturales: publicado eñel Diario Oficial de la Federaclónelzéde noviembre de 2012; 79, 80, 82, 86 Y 87 de-la ley General del.
EquillbrloEcolóqlco y la Protecclóriaí Arnbiente: 1°,: 2°,9° Fracciones XII; 29, 30,35, 36, 42,·82, 83,-8~, 85, 87, 88, 89, 90, 9Ly_106 de la Ley
Gen~ral.ae.Vida Silve.slre; 12.':~(9.;3,. 9_1 YJO!Ld~1 Reglamento de la Ley GeneraJ de Vida Silvestre y en-virtud-oda haber cumplido con la normativa
vigente-Ei''-Ja Materia,la Dir~cci6nGenéráldeVidaSílvestre autoriza el aprovechamiento extractivo ce los .sig.uientes. ejemplares para ser ejercido en
la_ Unidad d¿-Ma_n_ejo- para)~ :q~n~ryªciÓ.ñ ..t:fElV¡da -,~il~.~stre (UM~) que se describe. a conlinuación: '._ -- _ --- __._-~ ---
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Previo al traslado de los ejemplares autorizados para su aprovechamiento extracllvo, el nuevo propietario deberá contar con las instalaciones,
securidad y alimentación adecuada para los mismos. I

Para demostrar la legal procedencia de los ejemplares bastará con presentar la factura o nota de remisión debidamente requlsltada, de
conformidad á lo establecido en el artículo 51 de La Ley General de Vida Silvestre.

~- La validez de esta autorización queda sujeta también al cumplimiento por parte del Titular de las disposiciones técnicas-administrativas, fiscales
y d~sani~ad animal exigidas por las autoridades competentes en la materia, sean Federales .. Estatales o Municipales.

Toda persona que cause daños a la vida silvestre o su hábitat, en contraversi6n de lo establecido enla Ley General de Vida Silvestre, en-la Ley
General del E"quilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente y demás disposiciones administrativas en la materia, estará obligada a repararlos
en términos de materia del fuero común y para toda la república en materia federal, asl como en lo particularmente previsto por la Ley. ~

La autorización para el aprovechamiento extractlvo otorgada en los términos previstos en el Reglamento de la Ley General de Vida Sil~tre, \
ampara "el traslado de ejemplares, partes y derivados de la vida silvestre. El traslado de ejemplares vivos de especies silvestres" deberá de 
cumplir con los requisitos sanitarios que conforme a la norrnatlvidad vigente resulten aplicables y durante el mismo se requerirá contar con toda
la documentación que acredite la legal procedencia de los ejemplares.

De no atender estas disposiciones, se procederá a cancelar la presente autorización, previo procedimiento administrativo seguido ante la I
autorida~ competente y a la aplicación de la legislación correspondiente según sea el caso. ./ > I
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